
 

 

Garantía limitada para la batería doméstica Flex de 

Solución energética de LG 

 

La garantía limitada que se especifica a continuación (en adelante "Garantía") se aplica a la batería de 

iones de litio LG Energy Solution y al componente accesorio (en adelante "Productos") fabricados por 

LG Energy Solution, Ltd. (en adelante, "LG Energy Solution"), adquiridos por usuarios finales (en 

adelante, "Comprador") a través del canal de ventas autorizado (en adelante, "Revendedor") e 

instalados por un instalador que dispone de un certificado emitido por LG Energy Solution para los 

Productos Flex ("Instalador certificado"). 

Esta garantía se ofrece para los productos que se indican a continuación.  

 

  

 

  

 

 

Nombre del 

modelo 

Componentes 

Flex 8.6 Conjunto de módulo de batería Flex #1~#2, unidad de protección de batería 

Flex 12.9 Conjunto de módulo de batería Flex #1~#3, unidad de protección de batería 

Flex 17.2 Conjunto de módulo de batería Flex #1~#4, unidad de protección de batería 

1. Objeto 

El objetivo principal de esta Garantía es definir claramente la política de garantía de los Productos. 

2. Obligaciones del comprador 

2.1 El Comprador utilizará y mantendrá los Productos de acuerdo con la documentación 

proporcionada por LG Energy Solution, incluyendo pero no limitándose al Anexo 1 (Especificaciones 

Técnicas de la Batería) .  

2.2 El comprador deberá cumplir con todas las precauciones especificadas en la documentación 

proporcionada por LG Energy Solution.  

2.3 Los Productos se cargarán únicamente a través de un inversor aprobado y compatible conectado 

a la red fotovoltaica o a la red eléctrica. Para mantener el estado mínimo de carga, los Productos 

deben estar conectados a la Red. Si los Productos se instalan en un lugar en el que la Red no está 

conectada, esta Garantía quedará anulada. 

2.4 Los Productos requieren el uso de un inversor aprobado y compatible. Si los Productos se instalan 

con un inversor no aprobado, la presente Garantía proporcionada por LG Energy Solution quedará 

anulada.  

Para obtener una lista de inversores compatibles, el distribuidor o el comprador puede visitar el sitio 

web oficial de baterías de LG Energy Solution en la siguiente URL y comprobar el menú "Batería 

para el hogar" > "Información del producto". 

https://www.lgessbattery.com/eu    (Todos los países europeos)  

https://www.lgessbattery.com/it     (Italia)     

Componentes del producto Código de modelo 

Conjunto de módulo de batería Flex (BMA) EH117037P9S1 

Unidad de protección de baterías Flex (BPU) EEA00462AA 

https://www.lgessbattery.com/eu
https://www.lgessbattery.com/it


 

 

https://www.lgessbattery.com/es    (España) 

 

2.5 Cualquier persona que realice la instalación y el mantenimiento de los Productos debe tener las 

calificaciones y licencias eléctricas apropiadas para instalaciones de baterías requeridas por el país, y 

el estado donde se realiza la instalación y el mantenimiento, además de ser un Instalador Certificado. 

3. Garantía del producto 

LG Energy Solution sustituirá los Productos o reparará cualquier defecto de los mismos con arreglo 

a los términos de esta Garantía, incluidas las exclusiones establecidas en los artículos 7, 8 y 9 

("Garantía del Producto"). La Garantía del Producto comenzará (i) en la fecha de la instalación o 

(ii) treinta y seis(36) meses desde la fecha de fabricación, lo que ocurra primero. La Garantía será 

válida durante un periodo de diez (10) años. El periodo de Garantía del Producto para el Producto 

reparado o sustituido se seguirá de acuerdo con el Artículo 6.2.  

4. Garantía de funcionamiento 

4.1 LG Energy Solution garantiza que los Productos conservan al menos el 70% de la capacidad 

nominal inicial hasta lo que ocurra primero: (i) el final del periodo de Garantía (10 años) o (ii) cuando 

se cumpla el rendimiento energético total según lo establecido a continuación, con sujeción a los 

términos de esta Garantía, incluidas las exclusiones establecidas en los artículos 7, 8 y 9, y siempre 

que los sistemas de baterías funcionen en las condiciones establecidas en el Anexo 1 

("Especificaciones técnicas de las baterías") ("Garantía de rendimiento").  

La Garantía de Rendimiento comenzará a surtir efecto (i) en la fecha de instalación o (ii) treinta y 

seis(36) meses después de la fecha de fabricación, lo que ocurra primero. El periodo de Garantía de 

Rendimiento para el Producto reparado o sustituido se seguirá de acuerdo con el Artículo 6.2. 

 

Aplicación Período de garantía Rendimiento energético agregado 

Almacenamiento residencial 

para el autoconsumo solar o 

de apoyo 

10 años desde la fecha de 

inicio de la garantía 

Flex 8.6 : 34,0MWh 

Flex 12.9 : 51,0MWh 

Flex 17.2 : 68,1MWh 

 

En caso de que se instalen módulos adicionales después de la instalación inicial del producto, se 

aplicarán períodos de garantía distintos y el rendimiento energético total estará sujeto a 17,05 MWh 

para cada módulo. 

4.2 El valor del rendimiento energético agregado y la retención de energía (70%) se medirán en las 

siguientes condiciones por LG Energy Solution:  

Condición de medición de la capacidad : 

• Temperatura ambiente : 25 ~ 30℃ (77-86°F) 

• Temperatura inicial de la batería desde el BMS : 25 ~ 30℃ (77-86°F) 

• Método de carga/descarga : 

o Carga: 0,3CC/CV, Corriente de corte 0,05C en:  

▪ Flex 8.6 : 265,5V 

▪ Flex 12.9 : 398,4V 

▪ Flex 17.2 : 531,2V 

 

https://www.lgessbattery.com/es


 

 

o Descarga: 0,3CC, Tensión de corte en: 

▪ Flex 8.6 : 192V 

▪ Flex 12.9 : 288V 

▪ Flex 17.2 : 384V 

▪ o corte de la tensión mínima de la célula 3V 

• Mediciones de corriente y tensión tomadas en el lado de la batería 

 

Tenga en cuenta que, en caso de que se produzca una instalación adicional o una sustitución de los 

módulos después de la instalación inicial, pueden observarse incoherencias entre la retención de 

energía de la batería que se muestra y la potencia de carga/descarga debido a la discrepancia de 

retención de energía entre los módulos. 

5. Reclamación de garantía  

5.1 El Comprador deberá notificar o ponerse en contacto, en el plazo de 1 mes, con su Distribuidor o 

con LG Energy Solution si los Productos adquiridos o instalados se encuentran defectuosos, dañados 

y/o cuando se produzcan problemas relacionados con la calidad, utilizando el punto de contacto del 

artículo 10.  

 

5.2 Si el Comprador tiene la intención de presentar una reclamación debido a un posible defecto de 

calidad de los Productos de acuerdo con los artículos 3 o 4 , el Comprador deberá proporcionar a LG 

Energy Solution la siguiente información: 

(1) Prueba de compra fechada en el canal de ventas autorizado 

Para obtener información sobre el canal de ventas autorizado, el revendedor o el 

comprador puede visitar el sitio web de baterías de LG Energy Solution en la URL que 

aparece a continuación y comprobar la sección "Batería para el hogar" > "Donde 

comprarla". 

https://www.lgessbattery.com/eu     (Todos los países europeos) 

https://www.lgessbattery.com/it      (Italia) 

https://www.lgessbattery.com/es     (España) 

(2) Descripción de los posibles defectos, indicadores de los defectos y cuándo se produjeron. 

(3) Número de serie de los productos (los productos tienen cada uno un número de serie). 

a) Flex 8.6 : Módulo de batería #1~#2, BPU(Unidad de protección de la batería) 

b) Flex 12.9 : Módulo de batería #1~#3, BPU (Unidad de protección de la batería) 

c) Flex 17.2 : Módulo de batería #1~#4, BPU(Unidad de protección de la batería)  

(4) Información adicional solicitada por LG Energy Solution para determinar el posible 

defecto y su causa (por ejemplo, código de error, descripción del posible defecto y otra 

información) 

(5) El nombre, la razón social y la dirección de la empresa del instalador certificado y/o del 

revendedor 

 

5.3 LG Energy Solution identificará el defecto notificado por el Comprador, y reparará o sustituirá si 

el defecto está cubierto por la Garantía del Producto establecida en el Artículo 3 o la Garantía de 

Rendimiento establecida en el Artículo 4 de acuerdo con los términos de esta Garantía.  

6. Sustituir o reparar  

https://www.lgessbattery.com/eu
https://www.lgessbattery.com/it
https://www.lgessbattery.com/es


 

 

6.1 Cuando se presenta una reclamación en virtud de la garantía del producto o de la garantía de 

funcionamiento a LG Energy Solution, LG Energy Solution decidirá si (i) repara los productos 

defectuosos, o (ii) sustituye los productos defectuosos por piezas renovadas de igual valor.  

 

6.2 El periodo de garantía del producto y el periodo de garantía de funcionamiento de la 

pieza/producto reparado o sustituido será el resto del periodo de garantía de la pieza/producto original.  

 

6.3 Sujeto a los requisitos de cualquier ley aplicable, LG Energy Solution no será responsable de 

indemnizar o compensar al Comprador por cualquier daño o pérdida, incluyendo pero no limitándose 

a la pérdida de ingresos o de fondo de comercio, que surja de la Garantía del Producto o de la Garantía 

de Rendimiento, a menos que se especifique explícitamente lo contrario en este documento.  

 

6.4 La Garantía de los Productos defectuosos sólo es válida cuando los Productos defectuosos han 

sido reparados o sustituidos por el personal designado por LG Energy Solution.  

En el caso de que los Productos ya no estén disponibles en el mercado, LG Energy Solution, a su 

elección, podrá completar la sustitución con un equipo alternativo que se considere equivalente en 

función y rendimiento, o reembolsar el valor depreciado restante del precio de compra de los 

Productos durante el periodo de Garantía, tal y como se establece en el Esquema de Compensación 

más adelante. El precio de compra del Producto se define por el precio pagado, en moneda local, 

por el Revendedor o Instalador Certificado. 

 

- Sistema de compensación (para la garantía de funcionamiento) - 

• Valor residual en [moneda local] = (Precio de compra en [moneda local] / 120) x (120 - 

Tiempo de funcionamiento después de la instalación en meses) 

• No se ofrecerá ninguna garantía de funcionamiento a partir del mes 121. 

7. Exclusión por no conectarse a Internet o no registrar el producto   

Con el fin de proporcionar la Garantía durante todo el período de Garantía como se establece en el 

artículo 3 y el artículo 4, LG Energy Solution requiere la capacidad de realizar actualizaciones de 

firmware a distancia. LG Energy Solution solo puede proporcionar las actualizaciones de firmware 

necesarias cuando los Productos están conectados a Internet y registrados en el sitio web de RESU 

Monitor (http://resumonitor.lgensol.com).  

Cuando los Productos no estén conectados a Internet o no estén registrados en el sitio web de RESU 

Monitor (http://resumonitor.lgensol.com), y LG Energy Solution no pueda proporcionar 

actualizaciones remotas de firmware para los Productos, el período de Garantía del Producto y el 

período de Garantía de Rendimiento establecidos en el Artículo 3 y el Artículo 4.1 se reducirán de 

diez (10) a cinco (5) años.  

8. Exclusiones generales 

Esta Garantía no se aplica a los defectos o fallos de funcionamiento de los Productos que comprendan 

o resulten de cualquiera de los siguientes:  

 

• Cuando los Productos no se instalan como se especifica en el manual de instalación 

proporcionado por LG Energy Solution. 

• Cuando los Productos son instalados por una persona que carece de la cualificación 

eléctrica adecuada y de la licencia/certificado para la instalación de la batería requerida por 

la legislación aplicable, incluyendo las jurisdicciones del país y del estado.  

• Cuando los Productos no se adquieran a través del canal de venta autorizado designado por 

LG Energy Solution. 

http://resumonitor.lgensol.com/


 

 

• Cuando los Productos no sean instalados y/o reparados por el Instalador Certificado de LG 

Energy Solution. 

• Cuando los Productos no son fabricados por LG Energy Solution. 

• Cuando los Productos sean transportados, almacenados, instalados, ensamblados, apretados 

o cableados fuera de la conformidad con el Manual de Instalación oficial y la hoja de datos 

de los Productos. 

• Cuando los Productos sean alterados, desmontados o desarmados sin el consentimiento 

previo de LG Energy Solution. 

• Cuando los Productos resulten dañados por tensiones físicas o eléctricas, incluyendo, pero 

sin limitarse a ello, corrientes de entrada, rayos, inundaciones, maremotos, incendios o 

daños incidentales. 

• Cuando el defecto o el fallo de funcionamiento se produce y el alcance del defecto o del 

fallo de funcionamiento se amplía debido a una reparación inadecuada de los Productos 

llevada a cabo por técnicos no aprobados por LG Energy Solution y/o instruidos por el 

Comprador sin el consentimiento de LG Energy Solution. 

• Cuando el defecto o el fallo de funcionamiento se produzca en los Productos por dolo o 

negligencia del Comprador o Revendedor. 

• Cuando el defecto o el fallo de funcionamiento se produzca por el mal uso, el uso defectuoso 

o el uso negligente de los Productos, incluyendo, pero sin limitarse a ello, el incumplimiento 

de las obligaciones del Comprador especificadas en el artículo 2. 

• Cuando los Productos son operados en condiciones que se desvían de las condiciones 

establecidas en el Anexo 1. 

• Cuando se presente una reclamación por los Productos después de que haya expirado el 

periodo de Garantía especificado en el Artículo 3 y el Artículo 4. 

• Cuando el alcance del defecto o del fallo de funcionamiento se ha ampliado porque LG 

Energy Solution o el Revendedor no fueron notificados del defecto o del fallo en el periodo 

especificado en el artículo 5. 

• Cuando el defecto y/o la ampliación del alcance del defecto sean causados por eventos de 

fuerza mayor, como guerras, disturbios, guerras civiles, desastres naturales, etc., que no 

sean total o predominantemente atribuibles a los actos u omisiones de LG Energy Solution. 

• Cuando los Productos están dañados externamente pero su rendimiento y funcionamiento 

no se ven afectados. 

• Cuando los Productos resulten dañados durante el transporte desde el Revendedor hasta el 

Comprador. 

• Cuando el Comprador o el Revendedor infrinjan la legislación aplicable, incluidas las leyes 

o reglamentos del estado, país o gobierno local, durante el uso de los Productos. 

• Cuando no se plantee una reclamación de los Productos según lo prescrito en el artículo 5. 

• Otros defectos y fallos de funcionamiento no imputables a LG Energy Solution y hasta 

donde las exclusiones generales estén permitidas por las leyes aplicables. 

9. Exclusiones especiales 

9.1 Exclusión de garantías 

La Garantía no se aplicará si el Comprador infringe alguna de las siguientes disposiciones: 

 

• Los productos no deben utilizarse en instalaciones con control de radiación, reactores 

nucleares e instalaciones relacionadas con la seguridad nuclear o usos de energía nuclear, así 

como en instalaciones que puedan tener contacto directo con pacientes.  

• Los Productos no se utilizarán para alimentar dispositivos médicos o equipos de soporte vital.  



 

 

• Los productos no deben utilizarse ni instalarse en un lugar donde puedan producirse 

vibraciones. Por ejemplo, no están permitidos los aviones, los barcos (buques, embarcaciones, 

yates), los coches o los trenes.  

• Los productos sólo se utilizarán para aplicaciones de almacenamiento estacionario 

residencial. 

9.2 Exclusión de daños incidentales o consecuentes 

• En ningún caso LG Energy Solution o cualquiera de sus representantes será responsable ante 

el Comprador de cualquier daño ejemplar, especial, indirecto, punitivo, incidental o 

consecuente, incluyendo pero no limitado a la pérdida de beneficios u oportunidades de 

negocio, que surja de o en relación con esta Garantía, independientemente de si el Comprador 

ha sido advertido, conocía o debería haber conocido la posibilidad de tales daños. 

9.3 Renuncia a las garantías implícitas 

• La garantía establecida en este documento sustituye a todas las demás garantías de productos 

de cualquier tipo, ya sean expresas, implícitas, legales, derivadas del curso de los negocios o 

del rendimiento, de la costumbre, del uso en el comercio o de otro modo, cualquier garantía 

de comerciabilidad o de idoneidad para un fin determinado, y en cualquier caso ninguna de 

estas garantías implícitas es aplicable más allá del período cubierto por esta garantía.  

10. Datos de contacto 

En caso de que el Comprador tuviese alguna pregunta o quisiera presentar una reclamación, debe 

ponerse en primer lugar en contacto con el Revendedor. El Revendedor deberá ponerse en contacto 

con LG Energy Solution utilizando la siguiente información de contacto.  

 

 

Global ESS 

Customer Portal 

(Europe (Including 

Italy)) 

Web https://gcp.lgensol.com  

APP 

 

Para Android         Para iOS 

Europa 

(Excluyendo 

Italia) 

Teléfono +49 (0) 6196 5719 660 

Italia Teléfono +39 02 8239 7609 

 

 

11.   Legislación aplicable  

La Garantía se rige por la ley del país o estado o jurisdicción en la que reside el Comprador. Esta 

Garantía sólo se aplica al Comprador que haya adquirido los Productos para su propio uso.  

12.  Países aplicables 

https://gcp.lgensol.com/


 

 

Esta Garantía es aplicable únicamente en los países que se indican a continuación. LG Energy 

Solution no se responsabiliza de ninguna reclamación contra esta Garantía realizada en y/o basada en 

el evento ocurrido en cualquier otro país que no esté en la lista. Debido al alcance limitado del servicio, 

esta garantía no es aplicable en los países que constituyen a los países enumerados. 

 

• Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, 

Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Países Bajos, Noruega, 

Polonia, Portugal, Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, Reino Unido. 

13.  Disposiciones específicas para los países 

Los derechos y recursos del Comprador bajo la legislación nacional aplicable, es decir, los derechos 

del Comprador derivados del contrato de compra contra LG Energy Solution y/o el Revendedor, no 

se ven afectados por esta Garantía. El Comprador tiene derecho a reclamar dichos derechos y recursos 

legales de forma gratuita. Esta Garantía se aplica además de las disposiciones contractuales y/o 

legales de garantía y responsabilidad aplicables y no limita los derechos y recursos de los 

Compradores contra LG Energy Solution o el Revendedor u otros derechos y recursos obligatorios 

existentes en la legislación nacional o europea. En caso de inconsistencias entre las disposiciones de 

esta Garantía y las disposiciones contractuales y/o estatutarias de responsabilidad por defectos del 

producto aplicables, existentes en la legislación nacional o europea, prevalecerán estas últimas. 

 

Declaración general para los consumidores de la UE: Los consumidores de la UE tienen derecho 

a garantías legales, según corresponda, cuyas condiciones pueden variar en función del Estado 

miembro de la UE en el que resida el consumidor. 

 

Para los consumidores en Francia: Los consumidores en Francia tienen derecho a la garantía legal 

contra los vicios ocultos de acuerdo con los artículos 1641 a 1648 y 2232 del Código Civil francés y 

a la garantía legal de conformidad de acuerdo con los artículos L.217-4 a L.217-12 del Código de 

Consumo francés. 

El consumidor tiene derecho a la garantía prevista en el artículo 1641 y siguientes del Código Civil 

si el Producto está afectado por un defecto oculto, es decir, que hace que el Producto no sea apto para 

el uso al que está destinado o que perjudica su uso de tal manera que el consumidor no lo habría 

comprado o sólo habría dado un precio menor si hubiera conocido el defecto. Esto implica que el 

consumidor no sabía que el defecto existía en el momento en que compró el Producto. El Comprador 

tiene derecho a actuar sobre la base de esta garantía durante los dos años siguientes al descubrimiento 

del defecto y puede elegir entre la anulación de la venta o una reducción del precio, de conformidad 

con el artículo 1644 del Código Civil. 

 

Artículo 1641 del Código Civil: "Este plazo se computará a partir de la solicitud del comprador al 

vendedor o cuando el producto en cuestión se ponga a disposición para su reparación, si dicha puesta 

a disposición es posterior a la solicitud de intervención. El vendedor está obligado a una garantía 

contra los vicios ocultos de la cosa vendida que la hagan impropia para el uso al que está destinada, 

o que perjudiquen de tal manera su uso que el comprador no la hubiera comprado, o sólo hubiera 

dado un precio menor por ella si hubiera conocido los defectos." 

 

Artículo 1648 del Código Civil: "La acción derivada de los vicios prohibitivos deberá ser ejercitada 

por el comprador en el plazo de dos años desde el descubrimiento del vicio. En el caso previsto en 

el artículo 1642-1, el comprador debe ejercer la acción, bajo pena de prescripción, dentro del año 

que sigue a la fecha en que el vendedor puede liberarse de los vicios o defectos de conformidad 

aparentes." 

 

Independientemente de la Garantía, el consumidor tiene derecho a la garantía legal de 

conformidad en las condiciones del artículo L. 217-4 y siguientes del Código del 

Consumidor. La garantía legal protege al consumidor cuando adquiere un Producto que no 



 

 

es conforme a su descripción o no es adecuado para el uso normalmente previsto debido a 

defectos de conformidad en el momento de la entrega. El consumidor dispone de dos años a 

partir de la entrega de un Producto para actuar sobre la base de la garantía legal de 

conformidad. El consumidor puede solicitar la reparación o la sustitución del Producto, 

excepto en virtud de lo dispuesto en el artículo L. 217-9 párrafo 2 del Código del 

Consumidor. Si la reparación o la sustitución del Producto es imposible, el consumidor puede 

devolver el Producto al vendedor sin demora y tener derecho a un reembolso completo. 

Durante los 24 meses siguientes a la entrega, el consumidor no tiene que aportar pruebas de 

la existencia del supuesto defecto.  

 

Artículo L. 217-4 del Código del Consumidor: "El vendedor deberá entregar bienes conformes con 

el contrato y será responsable de los defectos de conformidad existentes en el momento de la entrega". 

 

Artículo L. 217-5 del Código del Consumidor: "El vendedor es también responsable de los defectos 

de conformidad resultantes del embalaje, de las instrucciones de montaje o de la instalación, si el 

vendedor era responsable de la instalación en virtud del contrato o si la instalación se realizó bajo 

su responsabilidad". Los bienes son conformes al contrato: 

1. Si es adecuado para el uso que normalmente se espera de bienes similares y si es necesario: 

a. si corresponde a la descripción dada por el vendedor y tiene las cualidades que el 

vendedor presentó al comprador en forma de muestra o modelo; 

b. si presenta las cualidades que un comprador puede esperar legítimamente dadas 

las declaraciones del vendedor, del fabricante o de su representante, en particular 

en lo que se refiere a la publicidad o al etiquetado; 

2. O si tiene las características definidas de mutuo acuerdo por las partes o es adecuado para 

cualquier propósito especial requerido por el comprador, que fue puesto en conocimiento 

del vendedor y que éste aceptó". 

 

Artículo L. 217-12 del Código del Consumidor: "La acción resultante de un defecto de conformidad 

se limita a dos años después de la entrega del bien." 

 

Artículo L. 217-16 del Código del Consumidor: "Cuando el comprador solicite al vendedor, durante 

el periodo de garantía comercial que se le haya concedido y con motivo de la compra o reparación 

de un bien mueble, una reparación cubierta por la garantía, y cuando el producto esté fuera de uso 

durante al menos siete días, este periodo se añadirá al periodo de garantía restante." 

 

Para los consumidores en Italia: Los consumidores en Italia tienen derecho a la garantía legal de 

conformidad con el Código Civil italiano y de acuerdo con el Artículo 128 y siguientes del Decreto 

Legislativo nº 206 de 6 de septiembre de 2005, el Código del Consumo italiano (el llamado "Código 

del Consumo"). 

 

Cualquier garantía adicional acordada, incluyendo esta Garantía, no perjudicará los derechos de los 

consumidores de acuerdo con las disposiciones legales antes mencionadas. 

 

El Código de Consumo italiano obliga al vendedor a entregar a los consumidores bienes conformes 

con el contrato y protege a los consumidores en caso de compra de Productos defectuosos, que 

funcionen mal o que no respondan al uso declarado por el vendedor o al que generalmente se destina 

el bien.  

 

Artículo 128 del Código del Consumidor italiano (Ámbito de aplicación y definiciones): 

1. Este capítulo regula determinados aspectos de los contratos de venta y de garantía relativos 

a los bienes de consumo. A estos efectos, los contratos de venta se asimilan a los contratos 

de intercambio y suministro, así como a los contratos de licitación, de obras y a todos los 

demás contratos de suministro de bienes de consumo que deban fabricarse o producirse. 

2. A los efectos del presente capítulo 



 

 

(a) Bienes de consumo: cualquier bien mueble, incluidos los bienes para ensamblar, 

excepto: 

(1) los bienes sometidos a venta forzosa o vendidos de otro modo por las 

autoridades judiciales, incluso por delegación en los notarios; 

(2) el agua y el gas, cuando no están envasados para la venta en un volumen 

delimitado o en una cantidad determinada 

(3) electricidad; 

(b) vendedor: toda persona física o jurídica, pública o privada, que, en el ejercicio de 

su actividad comercial, empresarial o profesional, utilice los contratos mencionados 

en el apartado 1; 

(c) Garantía convencional adicional": todo compromiso de un vendedor o productor 

con el consumidor, sin cargo adicional, de reembolsar el precio pagado o de 

sustituir, reparar o dar servicio a los bienes de consumo de cualquier otra forma si 

no cumplen las condiciones establecidas en la declaración de garantía o en la 

publicidad correspondiente; 

(d) reparación: en caso de falta de conformidad, la restauración de los bienes de 

consumo para que sean conformes con el contrato de venta. 

3. 3. Las disposiciones del presente capítulo se aplican a la venta de bienes de consumo de 

segunda mano, teniendo en cuenta el tiempo de su uso anterior, pero sólo a los defectos que 

no resulten del uso normal de los bienes. 

 

Artículo 129 del Código del Consumidor italiano (Conformidad con el contrato): 

1. El vendedor está obligado a entregar al consumidor bienes que se ajusten al contrato de venta. 

2. Se presume que los bienes de consumo son conformes con el contrato si, en su caso, se dan las 

siguientes circunstancias 

(a) son aptos para el uso que normalmente se da a los productos del mismo tipo; 

(b) se ajustan a la descripción dada por el vendedor y poseen las cualidades de los 

bienes que el vendedor ha presentado al consumidor como muestra o modelo; 

(c) presentan la calidad y las prestaciones habituales de los bienes del mismo tipo que 

el consumidor puede esperar razonablemente, teniendo en cuenta la naturaleza de 

los bienes y, en su caso, las declaraciones públicas sobre las características 

específicas de los bienes realizadas por el vendedor, el productor o su agente o 

representante, especialmente en la publicidad o en el etiquetado; 

(d) también son aptos para el fin concreto previsto por el consumidor y puestos en 

conocimiento del vendedor por éste en el momento de la celebración del contrato y 

aceptados por el vendedor, incluso de forma implícita. 

4. No hay falta de conformidad si, en el momento de la celebración del contrato, el consumidor 

era consciente de la falta de conformidad y no podía ignorarla con una diligencia normal o 

si la falta de conformidad resulta de las instrucciones o los materiales suministrados por el 

consumidor. 

5. El vendedor no estará obligado por las declaraciones públicas a las que se refiere el 

apartado 2 c) cuando, también como alternativa, demuestre que: 

(a) no estaba al tanto de la declaración y no podría haberla conocido con una atención 

ordinaria; 

(b) la declaración ha sido corregida adecuadamente en el momento de la celebración 

del contrato para que el consumidor la conozca; 

(c) la decisión de comprar los bienes de consumo no se vio influida por la declaración. 

6. Toda falta de conformidad resultante de la instalación defectuosa de un bien de consumo se 

considerará falta de conformidad del bien cuando la instalación esté incluida en el contrato 

de venta y haya sido realizada por el vendedor o bajo su responsabilidad. Esto también se 

aplicará cuando el producto, destinado a ser instalado por el consumidor, sea instalado por 

éste de forma incorrecta debido a una deficiencia en las instrucciones de instalación.  

 

Artículo 130 del Código del Consumidor italiano (derechos del consumidor): 



 

 

1. El vendedor es responsable ante el consumidor de cualquier falta de conformidad existente 

en el momento de la entrega de los bienes. 

2. En caso de falta de conformidad, el consumidor tendrá derecho a que se restablezca 

gratuitamente la conformidad de los bienes mediante su reparación o sustitución, con 

arreglo a los apartados 3, 4, 5 y 6, o a que se aplique una rebaja adecuada en el precio o se 

resuelva el contrato, con arreglo a los apartados 7, 8 y 9. 

3. El consumidor podrá exigir, a su elección, que el vendedor repare los bienes o los sustituya, 

sin coste alguno en ambos casos, salvo que la reparación solicitada sea objetivamente 

imposible o excesivamente costosa en comparación con la otra. 

4. A efectos del apartado (3), uno de los dos remedios debe considerarse excesivamente 

oneroso si supone costes irrazonables para el vendedor en comparación con el otro, teniendo 

en cuenta: 

(a) El valor que tendrían los bienes si no existiera la falta de conformidad; 

(b) El alcance de la falta de conformidad; 

(c) Si la solución alternativa puede llevarse a cabo sin inconvenientes significativos 

para el consumidor. 

5. Las reparaciones o sustituciones se llevarán a cabo en un plazo razonable a partir de la 

solicitud y no causarán molestias significativas al consumidor, teniendo en cuenta la 

naturaleza de los bienes y la finalidad para la que los adquirió. 

6. Los gastos mencionados en los apartados 2 y 3 se refieren a los costes necesarios para la 

puesta en conformidad de las mercancías, en particular en lo que respecta a los gastos de 

envío, mano de obra y materiales. 

7. El consumidor puede, a su discreción, solicitar una reducción adecuada del precio o la 

rescisión del contrato en cualquiera de las siguientes situaciones: 

(a) La reparación y la sustitución son imposibles o prohibitivamente caras; 

(b) El vendedor no ha reparado o sustituido los bienes en el plazo razonable 

mencionado en el apartado 5; 

(c) La sustitución o reparación realizada anteriormente causó importantes molestias al 

consumidor. 

8. Para determinar la cuantía de la reducción o la suma que debe devolverse, se tendrá en 

cuenta el uso de la propiedad. 

9. Una vez notificada la falta de conformidad, el vendedor podrá ofrecer al consumidor 

cualquier otro remedio disponible, con los siguientes efectos: 

(a) Si el consumidor ya ha solicitado una solución específica, el vendedor sigue estando 

obligado a aplicarla, con las consecuencias necesarias en cuanto al transcurso del 

plazo razonable mencionado en el apartado 5, a menos que el consumidor acepte la 

solución alternativa propuesta; 

(b) Cuando el consumidor no haya solicitado una solución específica, deberá aceptar 

la propuesta o rechazarla eligiendo otra solución con arreglo a este artículo. 

10. Una falta de conformidad menor para la que los remedios de reparación o sustitución no 

hayan sido posibles o sean excesivamente costosos no da derecho a las partes a rescindir el 

contrato. 

 

Artículo 131 del Código del Consumidor italiano (Derecho de recurso): 

1. Cuando el vendedor final deba responder ante el consumidor por una falta de conformidad 

imputable a una acción u omisión del productor, de un vendedor anterior de la misma cadena 

de distribución o de cualquier otro intermediario, el vendedor final tendrá derecho, salvo 

acuerdo o renuncia, a reclamar a la persona o personas responsables de la cadena de 

distribución. 

2. Cuando el vendedor final haya atendido los recursos ejercidos por el consumidor, éste podrá, 

en el plazo de un año a partir de la fecha de la ejecución, dirigirse contra la persona o 

personas responsables para recuperar las cantidades entregadas. 

 

Artículo 132 del Código de Consumo italiano (Términos):  



 

 

1. El vendedor es responsable en virtud del artículo 130 cuando la falta de conformidad se 

manifiesta dentro de los dos años siguientes a la entrega de los bienes. 

2. El consumidor pierde los derechos previstos en el apartado 2 del artículo 130 si no informa 

al vendedor de la falta de conformidad en el plazo de dos meses a partir de la fecha en que 

descubrió la falta de conformidad. La notificación no es necesaria si el vendedor ha 

reconocido la existencia del defecto o lo ha ocultado. 

3. Salvo prueba en contrario, se presumirá que la falta de conformidad que se manifieste dentro 

de los seis meses siguientes a la entrega de los bienes ya existía en ese momento, salvo que 

dicha presunción sea incompatible con la naturaleza de los bienes o la índole de la falta de 

conformidad. 

4. La acción para hacer valer los defectos no ocultados fraudulentamente por el vendedor 

prescribe, en todo caso, en el plazo de veintiséis meses a partir de la entrega del bien; no 

obstante, el consumidor demandado por la ejecución del contrato puede hacer valer siempre 

los derechos a que se refiere el apartado 2 del artículo 130, siempre que la falta de 

conformidad se notifique dentro de los dos meses siguientes a su descubrimiento y antes de 

que expire el plazo previsto en el párrafo anterior. 

 

Artículo 133 del Código del Consumidor italiano (garantía convencional): 

1. Una garantía convencional vincula a la parte que la ofrece en la forma establecida en la 

propia declaración de garantía o en su publicidad. 

2. La garantía deberá, por parte de la persona que la ofrezca, indicar al menos: 

(a) una declaración en la que se indique que el consumidor tiene derechos en virtud de 

este apartado y que la garantía se entiende sin perjuicio de dichos derechos; 

(b) de forma clara y comprensible el objeto de la garantía y los datos esenciales 

necesarios para su ejecución, incluida la duración y el ámbito territorial de la 

garantía y el nombre o la empresa y el domicilio o sede de la persona que la ofrece. 

3. A petición del consumidor, la garantía debe estar disponible por escrito o en otro soporte 

duradero accesible para él. 

4. La garantía debe estar escrita en italiano con caracteres no menos destacados que los de 

cualquier otra lengua. 

5. Una garantía que no cumpla los requisitos establecidos en los apartados 2, 3 y 4 seguirá 

siendo válida y el consumidor podrá seguir haciendo uso de ella y exigir su aplicación. 

 

6. Artículo 134 del Código de Consumo italiano (Obligatoriedad de las disposiciones):  

1. Es nulo todo acuerdo, anterior a la comunicación de la falta de conformidad al vendedor, 

que tenga por objeto excluir o restringir, incluso indirectamente, los derechos reconocidos 

por el presente apartado. La nulidad sólo puede ser invocada por el consumidor y puede ser 

planteada de oficio por el tribunal. 

7. En el caso de los bienes de segunda mano, las partes podrán limitar la duración de la 

responsabilidad referida a un periodo, que en ningún caso podrá ser inferior a un año. 

8. Será nula toda cláusula contractual que, al disponer que el contrato se rija por la ley de un 

país no perteneciente a la Unión Europea, tenga por efecto privar al consumidor de la 

protección concedida en virtud del presente apartado cuando el contrato tenga un vínculo 

estrecho con el territorio de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

Artículo 135 del Código del Consumidor italiano (Protección en virtud de otras disposiciones):  

1. Las disposiciones del presente capítulo no excluyen ni limitan los derechos conferidos al 

consumidor por otras normas jurídicas.  

2. En lo no previsto en el presente Título, se aplicarán las disposiciones del Código Civil 

relativas a los contratos de compraventa. 

 

Para los consumidores en España: Los consumidores en España tienen derecho a una Garantía legal 

de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 



 

 

refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias (el "Código de Consumo español"). El Código Civil español también contiene 

referencias a la iniciación de acciones civiles por daños y perjuicios. 

Cualquier garantía adicional que se acuerde, incluida la presente Garantía, no perjudicará los derechos 

de los consumidores de acuerdo con las disposiciones legales antes mencionadas y son admisibles según 

el Código de Consumo español. No obstante, teniendo en cuenta la naturaleza de los Productos, entre 

los requisitos establecidos en los párrafos siguientes, las garantías adicionales deberán estar redactadas 

como mínimo en español y formalizadas por escrito. 

 

El Código de Consumo español obliga al vendedor a entregar a los consumidores bienes conformes con 

el contrato y protege a los consumidores en caso de compra de Productos defectuosos, que funcionen 

mal o que no respondan al uso declarado por el vendedor o a los usos a los que generalmente se destina 

un producto.  

 

Artículo 115 del Código de Consumo español (Conformidad de los bienes y de los contenidos o 

servicios digitales): "Los bienes, los contenidos o servicios digitales que el empresario entregue o 

suministre al consumidor o usuario se considerarán conformes con el contrato cuando cumplan los 

requisitos subjetivos y objetivos establecidos que sean de aplicación siempre que, cuando corresponda, 

hayan sido instalados o integrados correctamente, todo ello sin perjuicio de los derechos de terceros a 

los que se refiere el segundo párrafo del artículo 117” 

 

Artículo 115 bis del Código de Consumo español (Requisitos subjetivos para la conformidad): “Para 

ser conformes con el contrato, los bienes y los contenidos o servicios digitales deberán cumplir, en 

particular y cuando sean de aplicación, los siguientes requisitos: 

a) Ajustarse a la descripción, tipo de bien, cantidad y calidad y poseer la funcionalidad, compatibilidad, 

interoperabilidad y demás características que se establezcan en el contrato. 

b) Ser aptos para los fines específicos para los que el consumidor o usuario los necesite y que este haya 

puesto en conocimiento del empresario como muy tarde en el momento de la celebración del contrato, 

y respecto de los cuales el empresario haya expresado su aceptación. 

c) Ser entregados o suministrados junto con todos los accesorios, instrucciones, también en materia de 

instalación o integración, y asistencia al consumidor o usuario en caso de contenidos digitales según 

disponga el contrato. 

d) Ser suministrados con actualizaciones, en el caso de los bienes, o ser actualizados, en el caso de 

contenidos o servicios digitales, según se establezca en el contrato en ambos casos. 

 

Artículo 115 ter del Código de Consumo español (Requisitos objetivos para la conformidad): "1. 

Además de cumplir cualesquiera requisitos subjetivos para la conformidad, los bienes y los contenidos 

o servicios digitales deberán cumplir todos los siguientes requisitos: 

a) Ser aptos para los fines a los que normalmente se destinen bienes o contenidos o servicios digitales 

del mismo tipo, teniendo en cuenta, cuando sea de aplicación, toda norma vigente, toda norma técnica 

existente o, a falta de dicha norma técnica, todo código de conducta específico de la industria del sector. 

b) Cuando sea de aplicación, poseer la calidad y corresponder con la descripción de la muestra o 

modelo del bien o ser conformes con la versión de prueba o vista previa del contenido o servicio digital 

que el empresario hubiese puesto a disposición del consumidor o usuario antes de la celebración del 

contrato. 

c) Cuando sea de aplicación, entregarse o suministrarse junto con los accesorios, en particular el 



 

 

embalaje, y las instrucciones que el consumidor y usuario pueda razonablemente esperar recibir. 

d) Presentar la cantidad y poseer las cualidades y otras características, en particular respecto de la 

durabilidad del bien, la accesibilidad y continuidad del contenido o servicio digital y la funcionalidad, 

compatibilidad y seguridad que presentan normalmente los bienes y los contenidos o servicios digitales 

del mismo tipo y que el consumidor o usuario pueda razonablemente esperar, dada la naturaleza de los 

mismos y teniendo en cuenta cualquier declaración pública realizada por el empresario, o en su nombre, 

o por otras personas en fases previas de la cadena de transacciones, incluido el productor, 

especialmente en la publicidad o el etiquetado. El empresario no quedará obligado por tales 

declaraciones públicas, si demuestra alguno de los siguientes hechos: 

1.º Que desconocía y no cabía razonablemente esperar que conociera la declaración en cuestión. 

2.º Que, en el momento de la celebración del contrato, la declaración pública había sido corregida del 

mismo o similar modo en el que había sido realizada. 

 

3.º Que la declaración pública no pudo influir en la decisión de adquirir el bien o el contenido o servicio 

digital. 

2. En el caso de contratos de compraventa de bienes con elementos digitales o de suministro de 

contenidos o servicios digitales, el empresario velará por que se comuniquen y suministren al 

consumidor o usuario las actualizaciones, incluidas las relativas a la seguridad, que sean necesarias 

para mantener la conformidad, durante cualquiera de los siguientes períodos: 

a) Aquel que el consumidor o usuario pueda razonablemente esperar habida cuenta del tipo y la 

finalidad de los bienes con elementos digitales o de los contenidos o servicios digitales, y teniendo en 

cuenta las circunstancias y la naturaleza del contrato, cuando el contrato establezca un único acto de 

suministro o una serie de actos de suministro separados, en su caso. 

b) Aquel en el que deba suministrarse el contenido o servicio digital con arreglo al contrato de 

compraventa de bienes con elementos digitales o al contrato de suministro, cuando este prevea un plazo 

de suministro continuo durante un período de tiempo. No obstante, cuando el contrato de compraventa 

de bienes con elementos digitales prevea un plazo de suministro continuo igual o inferior a tres años, 

el período de responsabilidad será de tres años a partir del momento de la entrega del bien. 

3. En caso de que el consumidor o usuario no instale en un plazo razonable las actualizaciones 

proporcionadas de conformidad con el apartado anterior, el empresario no será responsable de 

ninguna falta de conformidad causada únicamente por la ausencia de la correspondiente actualización, 

siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) El empresario hubiese informado al consumidor o usuario acerca de la disponibilidad de la 

actualización y de las consecuencias de su no instalación; y 

b) El hecho de que el consumidor o usuario no instalase la actualización o no lo hiciese correctamente 

no se debiera a deficiencias en las instrucciones facilitadas. 

4. Cuando el contrato prevea el suministro continuo de contenidos o servicios digitales a lo largo de 

un período, estos serán conformes durante todo ese período. 

5. No habrá lugar a responsabilidad por faltas de conformidad en el sentido de lo dispuesto en los 

apartados 1 o 2 cuando, en el momento de la celebración del contrato, el consumidor o usuario hubiese 

sido informado de manera específica de que una determinada característica de los bienes o de los 

contenidos o servicios digitales se apartaba de los requisitos objetivos de conformidad establecidos en 

los apartados 1 o 2 y el consumidor o usuario hubiese aceptado de forma expresa y por separado dicha 

divergencia. 

6. Salvo que las partes lo hayan acordado de otro modo, los contenidos o servicios digitales se 

suministrarán de conformidad con la versión más reciente disponible en el momento de la celebración 

del contrato". 



 

 

 

Artículo 115 quater del Código de Consumo español (Instalación incorrecta de los bienes e integración 

incorrecta de los contenidos o servicios digitales:  

“La falta de conformidad que resulte de una instalación incorrecta del bien o integración incorrecta 

de los contenidos o servicios digitales en el entorno digital del consumidor o usuario se equiparará a 

la falta de conformidad, cuando se de alguna de las siguientes condiciones: 

a) La instalación o integración incorrecta haya sido realizada por el empresario o bajo su 

responsabilidad y, en el supuesto de tratarse de una compraventa de bienes, su instalación esté incluida 

en el contrato. 

b) En el contrato esté previsto que la instalación o la integración la realice el consumidor o usuario, 

haya sido realizada por éste y la instalación o la integración incorrecta se deba a deficiencias en las 

instrucciones de instalación o integración proporcionadas por el empresario o, en el caso de bienes 

con elementos digitales, proporcionadas por el empresario.” 

 

Artículo 118 del Código de Consumo español (Régimen jurídico de la puesta en conformidad): “1. Si 

el bien no fuera conforme con el contrato, para ponerlo en conformidad, el consumidor o usuario 

tendrá derecho a elegir entre la reparación o la sustitución, salvo que una de estas dos opciones 

resultare imposible o que, en comparación con la otra medida correctora, suponga costes 

desproporcionados para el empresario, teniendo en cuenta todas las circunstancias y, entre ellas las 

recogidas en el apartado 3 de este artículo, así como si la medida correctora alternativa se podría 

proporcionar sin mayores inconvenientes para el consumidor o usuario. 

2. Si los contenidos o servicios digitales no fueran conformes con el contrato, el consumidor o usuario 

tendrá derecho a exigir que sean puestos en conformidad. 

3. El empresario podrá negarse a poner los bienes o los contenidos o servicios digitales en conformidad 

cuando resulte imposible o suponga costes desproporcionados, teniendo en cuenta todas las 

circunstancias, y entre ellas: 

a) El valor que tendrían los bienes o los contenidos o servicios digitales si no hubiera existido falta de 

conformidad. 

b) La relevancia de la falta de conformidad. 

4. Las medidas correctoras para la puesta en conformidad se ajustarán a las siguientes reglas: 

a) Serán gratuitas para el consumidor o usuario. Dicha gratuidad comprenderá los gastos necesarios 

en que se incurra para que los bienes sean puestos en conformidad, especialmente los gastos de envío, 

transporte, mano de obra o materiales. 

b) Deberán llevarse a cabo en un plazo razonable a partir del momento en que el empresario haya sido 

informado por el consumidor o usuario de la falta de conformidad. 

c) Deberán realizarse sin mayores inconvenientes para el consumidor o usuario, habida cuenta de la 

naturaleza de los bienes o de los contenidos o servicios digitales y de la finalidad que tuvieran para el 

consumidor o usuario. 

5. Cuando proceda la reparación o la sustitución del bien, el consumidor o usuario lo pondrá a 

disposición del empresario y este, en su caso, recuperará el bien sustituido a sus expensas de la forma 

que menos inconvenientes genere para el consumidor o usuario dependiendo del tipo de bien. 

6. Cuando una reparación requiera la retirada de bienes que hayan sido instalados de forma coherente 

con su naturaleza y finalidad antes de manifestarse la falta de conformidad o, cuando se sustituyan, la 

obligación de repararlos o sustituirlos incluirá la retirada de los no conformes y la instalación de los 

bienes sustituidos o reparados, o la asunción de los costes de dicha retirada e instalación por cuenta 

del empresario. 



 

 

7. El consumidor o usuario no será responsable de ningún pago por el uso normal de los bienes 

sustituidos durante el período previo a su sustitución.” 

 

Artículo 119 del Código de Consumo español (Régimen jurídico de la reducción del precio y resolución 

del contrato):“El consumidor o usuario podrá exigir una reducción proporcionada del precio o la 

resolución del contrato, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) En relación con bienes y los contenidos o servicios digitales, cuando la medida correctora 

consistente en ponerlos en conformidad resulte imposible o desproporcionada en el sentido del 

apartado 3 del artículo 118. 

b) El empresario no haya llevado a cabo la reparación o la sustitución de los bienes o no lo haya 

realizado de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 118 o no lo haya hecho en un 

plazo razonable siempre que el consumidor o usuario hubiese solicitado la reducción del precio o la 

resolución del contrato. 

c) El empresario no haya puesto los contenidos o servicios digitales en conformidad de acuerdo con 

las reglas recogidas en el apartado 4 del artículo 118. 

d) Aparezca cualquier falta de conformidad después del intento del empresario de poner los bienes o 

los contenidos o servicios digitales en conformidad. 

e) La falta de conformidad sea de tal gravedad que se justifique la reducción inmediata del precio o la 

resolución del contrato. 

f) El empresario haya declarado, o así se desprenda claramente de las circunstancias, que no pondrá 

los bienes o los contenidos o servicios digitales en conformidad en un plazo razonable o sin mayores 

inconvenientes para el consumidor o usuario.” 

 

Artículo 119 bis del Código de Consumo español (La reducción del precio):“1. La reducción del precio 

será proporcional a la diferencia existente entre el valor que el bien o el contenido o servicio digital 

hubiera tenido en el momento de la entrega o suministro de haber sido conforme con el contrato y el 

valor que el bien o el contenido o servicio digital efectivamente entregado o suministrado tenga en el 

momento de dicha entrega o suministro. 

 

2. Cuando el contrato estipule que los contenidos o servicios digitales se suministren durante un 

período de tiempo a cambio del pago de un precio, la reducción en precio se aplicará al período de 

tiempo durante el cual los contenidos o servicios digitales no hubiesen sido conformes”. 

 

Artículo 119 ter del Código de Consumo español (La resolución del contrato):“1. El consumidor o 

usuario ejercerá el derecho a resolver el contrato mediante una declaración expresa al empresario 

indicando su voluntad de resolver el contrato. 

2. La resolución no procederá cuando la falta de conformidad sea de escasa importancia, salvo en los 

supuestos en que el consumidor o usuario haya facilitado datos personales como contraprestación, 

correspondiendo la carga de la prueba al empresario. 

3. Cuando la falta de conformidad se refiera sólo a algunos de los bienes entregados en virtud del 

mismo contrato y haya motivos para su resolución, el consumidor o usuario podrá resolver el contrato 

sólo respecto de dichos bienes y, en relación con cualesquiera de los otros bienes, podrá resolverlo 

también si no se puede razonablemente esperar que el consumidor o usuario acepte conservar 

únicamente los bienes conformes. 

4. Las obligaciones de las partes en caso de resolución del contrato de compraventa de bienes serán 

las siguientes: 



 

 

a) El empresario reembolsará al consumidor o usuario el precio pagado por los bienes tras la recepción 

de estos o, en su caso, de una prueba aportada por el consumidor o usuario de que los ha devuelto. 

b) El consumidor o usuario restituirá al empresario, a expensas de este último, los bienes. 

5. Las obligaciones y derechos del empresario en caso de resolución del contrato de suministro de 

contenidos o servicios digitales serán los siguientes: 

a) El empresario reembolsará al consumidor o usuario todos los importes pagados con arreglo al 

contrato. 

No obstante, en los casos en los que el contrato establezca el suministro de los contenidos o servicios 

digitales a cambio del pago de un precio y durante un período de tiempo determinado, y los contenidos 

o servicios digitales hayan sido conformes durante un período anterior a la resolución del contrato, el 

empresario reembolsará al consumidor o usuario únicamente la parte proporcional del precio pagado 

correspondiente al período de tiempo durante el cual los contenidos o servicios digitales no fuesen 

conformes, así como toda parte del precio pagado por el consumidor o usuario como pago a cuenta de 

cualquier período restante del contrato en caso de que este no hubiese sido resuelto. 

b) En lo que respecta a los datos personales del consumidor o usuario, el empresario cumplirá las 

obligaciones aplicables con arreglo al Reglamento (UE) 2016/679 general de protección de datos, así 

como a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales. 

c) El empresario se abstendrá de utilizar cualquier contenido, distinto de los datos personales, 

proporcionado o creado por el consumidor o usuario al utilizar los contenidos o servicios digitales 

suministrados por el empresario, excepto cuando dicho contenido cumpla alguna de las condiciones 

recogidas en el artículo 107.5. 

d) Salvo en las situaciones a que se refiere el artículo 107.5, letras a), b) o c), el empresario pondrá a 

disposición del consumidor o usuario, a petición de este, cualquier contenido distinto de los datos 

personales que el consumidor o usuario haya proporcionado o creado al utilizar los contenidos o 

servicios digitales suministrados por el empresario. 

e) El consumidor o usuario tendrá derecho a recuperar los contenidos digitales que haya creado al 

utilizar los contenidos o servicios digitales sin cargo alguno, sin impedimentos por parte del empresario, 

en un plazo razonable y en un formato utilizado habitualmente y legible electrónicamente. 

f) El empresario podrá impedir al consumidor o usuario cualquier uso posterior de los contenidos o 

servicios digitales, en particular, haciendo que estos no sean accesibles para el consumidor o usuario 

o inhabilitándole la cuenta de usuario, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra d). 

6. Las obligaciones del consumidor o usuario en caso de resolución del contrato de suministro de 

contenidos o servicios digitales serán las siguientes: 

a) Tras la resolución del contrato, el consumidor o usuario se abstendrá de utilizar los contenidos o 

servicios digitales y de ponerlos a disposición de terceros. 

 

b) Cuando los contenidos digitales se hayan suministrado en un soporte material, el consumidor o 

usuario, a solicitud y a expensas del empresario, devolverá el soporte material a este último sin demora 

indebida. Si el empresario decide solicitar la devolución del soporte material, dicha solicitud se 

realizará en el plazo de catorce días a partir de la fecha en que se hubiese informado al empresario de 

la decisión del consumidor o usuario de resolver el contrato. 

c) Al consumidor o usuario no se le podrá reclamar ningún pago por cualquier uso realizado de los 

contenidos o servicios digitales durante el período previo a la resolución del contrato durante el cual 

los contenidos o servicios digitales no hayan sido conformes. 

7. El ejercicio por el consumidor o usuario de su derecho a retirar su consentimiento u oponerse al 

tratamiento de datos personales permitirá que el empresario resuelva el contrato siempre y cuando el 



 

 

suministro de los contenidos o servicios digitales sea continuo o consista en una serie de actos 

individuales y se encuentre pendiente de ejecutar en todo o en parte. En ningún caso el ejercicio de 

estos derechos por el consumidor supondrá el pago de penalización alguna a su cargo. 

 

Artículo 119 quater del Código de Consumo español (Plazos y modalidades de reembolso por parte del 

empresario en caso de reducción del precio o resolución del contrato):“1. Todo reembolso que el 

empresario deba realizar al consumidor o usuario debido a la reducción del precio o a la resolución 

del contrato se ejecutará sin demora indebida y, en cualquier caso, en un plazo de catorce días a partir 

de la fecha en la que el empresario haya sido informado de la decisión del consumidor o usuario de 

reclamar su correspondiente derecho. 

No obstante lo anterior, en el caso de que se trate de la resolución de un contrato de compraventa de 

bienes, el plazo para el reembolso en el párrafo anterior empezará a contar a partir de que se haya 

dado cumplimiento a lo previsto en el 119 ter 4.a). 

2. El empresario efectuará el reembolso indicado en el apartado anterior utilizando el mismo medio de 

pago empleado por el consumidor o usuario para la adquisición del bien o de los contenidos o servicios 

digitales, salvo que se hubiese acordado expresamente entre las partes de otro modo, y siempre que no 

suponga un coste adicional para el consumidor o usuario. 

3. El empresario no podrá imponer al consumidor o usuario ningún cargo por el reembolso”. 

Artículo 120 del Código de Consumo español (Plazo para la manifestación de la falta de conformidad): 

"1. En el caso de contrato de compraventa de bienes o de suministro de contenidos o servicios digitales 

suministrados en un acto único o en una serie de actos individuales, el empresario será responsable de 

las faltas de conformidad que existan en el momento de la entrega o del suministro y se manifiesten en 

un plazo de tres años desde la entrega en el caso de bienes o de dos años en el caso de contenidos o 

servicios digitales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 115 ter, apartado 2, letras a) y b). 

En los bienes de segunda mano, el empresario y el consumidor o usuario podrán pactar un plazo menor 

al indicado en el párrafo anterior, que no podrá ser inferior a un año desde la entrega. 

2. En el caso de contenidos o servicios digitales o de bienes con elementos digitales, cuando el contrato 

prevea el suministro continuo de contenidos o servicios digitales durante un período de tiempo 

determinado, el empresario será responsable de cualquier falta de conformidad de los contenidos o 

servicios digitales que se produzca o se manifieste dentro del plazo durante el cual deben suministrarse 

los contenidos o servicios digitales de acuerdo con el contrato. No obstante, si el contrato de 

compraventa de bienes con elementos digitales establece el suministro continuo de los contenidos o 

servicios digitales durante un período inferior a tres años, el plazo de responsabilidad será de tres años 

a partir del momento de la entrega". 

Artículo 121 del Código de Consumo español (Carga de la prueba):"1. Salvo prueba en contrario, se 

presumirá que las faltas de conformidad que se manifiesten en los dos años siguientes a la entrega del 

bien o en el año siguiente al suministro del contenido o servicio digital suministrado en un acto único 

o en una serie de actos individuales, ya existían cuando el bien se entregó o el contenido o servicio 

digital se suministró, excepto cuando para los bienes esta presunción sea incompatible con su 

naturaleza o la índole de la falta de conformidad. 

En los bienes de segunda mano, el empresario y el consumidor y usuario podrán pactar un plazo de 

presunción menor al indicado en el párrafo anterior, que no podrá ser inferior al período de 

responsabilidad pactado por la falta de conformidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120.1. 

2. En el caso de los contenidos o servicios digitales o de bienes con elementos digitales, cuando el 

contrato prevea el suministro continuo de contenidos o servicios digitales durante un período de tiempo 

determinado, la carga de la prueba respecto de si los contenidos o servicios digitales eran conformes 

durante el período indicado en el apartado 2 del artículo 120 recaerá sobre el empresario cuando la 

falta de conformidad se manifieste en dicho período de tiempo. 



 

 

3. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán cuando el empresario demuestre que el entorno digital del 

consumidor o usuario no es compatible con los requisitos técnicos de los contenidos o servicios 

digitales objeto del contrato, y cuando el empresario haya informado al consumidor o usuario sobre 

dichos requisitos técnicos de forma clara y comprensible con anterioridad a la celebración del 

contrato. 

4. El consumidor o usuario cooperará con el empresario en la medida de lo razonablemente posible y 

necesario para establecer si la causa de la falta de conformidad de los contenidos o servicios digitales 

en el momento indicado en el artículo 120, apartados 1 o 2, según sea de aplicación, radica en el 

entorno digital del consumidor o usuario. La obligación de cooperación se limitará a los medios 

técnicos disponibles que sean menos intrusivos para el consumidor o usuario. Cuando el consumidor 

o usuario se niegue a cooperar, y siempre que el empresario haya informado al consumidor o usuario 

de dicho requisito de forma clara y comprensible con anterioridad a la celebración del contrato, la 

carga de la prueba sobre si la falta de conformidad existía o no en el momento indicado en el artículo 

120, apartados 1 o 2, según sea de aplicación, recaerá sobre el consumidor o usuario. 

5. Los apartados 3 y 4 del presente artículo no serán de aplicación a los bienes con elementos digitales". 

 

Artículo 122 del Código de Consumo español (Suspensión del cómputo de plazos):"1. Las medidas 

correctoras para poner el bien o el contenido o servicio digital en conformidad suspenden el cómputo 

de los plazos a que se refieren los artículos 120 y 121. 

2. El período de suspensión comenzará en el momento en que el consumidor o usuario ponga el bien o 

el contenido o servicio digital a disposición del empresario y concluirá en el momento en que se 

produzca la entrega del bien o el suministro del contenido o servicio digital, ya conforme, al 

consumidor o usuario. 

3. Durante el año posterior a la entrega del bien o el suministro del contenido o servicio digital ya 

conforme, el empresario responderá de las faltas de conformidad que motivaron la puesta en 

conformidad, presumiéndose que se trata de la misma falta de conformidad cuando se reproduzcan los 

defectos del mismo origen que los inicialmente manifestados". 

 

Artículo 123 del Código de Consumo español (Documentación justificativa): "1. Salvo prueba en 

contrario, la entrega o el suministro se entienden hechos en el día que figure en la factura o tique de 

compra, o en el albarán de entrega correspondiente si este fuera posterior. 

2. El empresario deberá entregar al consumidor o usuario que ejercite su derecho a poner el bien o el 

contenido o servicio digital en conformidad justificación documental sobre la puesta a disposición del 

bien o del contenido o servicio digital por parte del consumidor y usuario en la que conste la fecha de 

entrega y la falta de conformidad que origina el ejercicio del derecho, así como justificación 

documental de la entrega al consumidor o usuario del bien o del suministro del contenido o servicio 

digital ya conforme, en la que conste la fecha de esta entrega y la descripción de la medida correctora 

efectuada." 

 

Artículo 124 del Código de Consumo español (Prescripción de la acción): "La acción para reclamar el 

cumplimiento de lo previsto en el capítulo II de este título prescribirá a los cinco años desde la 

manifestación de la falta de conformidad". 

 

Artículo 125 del Código de Consumo español (Acción contra el productor y de repetición): "1. Cuando 

al consumidor o usuario le resulte imposible o le suponga una carga excesiva dirigirse al empresario 

por la falta de conformidad, podrá reclamar directamente al productor con el fin de conseguir que el 

bien o el contenido o servicio digital sea puesto en conformidad. 



 

 

Con carácter general, y sin perjuicio de que cese la responsabilidad del productor, a los efectos de este 

título, en los mismos plazos y condiciones que los establecidos para el empresario, el productor 

responderá por la falta de conformidad cuando esta se refiera al origen, identidad o idoneidad de los 

bienes o de los contenidos o servicios digitales, de acuerdo con su naturaleza y finalidad y con las 

normas que los regulan. 

2. Quien haya respondido frente al consumidor o usuario dispondrá del plazo de un año para repetir 

frente al responsable de la falta de conformidad. Dicho plazo se computará a partir del momento en 

que se ejecutó la medida correctora. 

 

Artículo 126 del Código de Consumo español (Modificación de los contenidos o servicios 

digitales):"Cuando el contrato establezca que el suministro de los contenidos o servicios digitales, o el 

acceso a estos por parte del consumidor o usuario, se haya de garantizar durante un período de tiempo, 

el empresario podrá modificar los contenidos o servicios digitales más allá de lo necesario para 

mantener la conformidad de los contenidos o servicios digitales con arreglo a los artículos 115 bis y 

115 ter, si se cumplen, de forma cumulativa, los siguientes requisitos: 

a) El contrato permite tal modificación y proporciona una razón válida para realizarla. 

b) La modificación se realiza sin costes adicionales para el consumidor o usuario. 

c) El consumidor o usuario es informado de forma clara y comprensible acerca de la modificación. 

d) En caso de que el consumidor o usuario tenga derecho a resolver el contrato de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 126 bis, se informe al consumidor o usuario, con una antelación razonable y 

en un soporte duradero, de las características y el momento de la modificación y de su derecho a 

resolver el contrato, o sobre la posibilidad de mantener los contenidos o servicios digitales sin tal 

modificación con arreglo al apartado 4 de dicho artículo. 

 

Artículo 126 bis del Código de Consumo español (Resolución del contrato por modificación de los 

contenidos o servicios digitales): "1. El consumidor o usuario tendrá derecho a resolver el contrato si 

la modificación afecta negativamente a su acceso a los contenidos o servicios digitales o a su uso, salvo 

si dicho efecto negativo es de menor importancia. 

2. En el supuesto recogido en el apartado anterior, el consumidor o usuario tendrá derecho a resolver 

el contrato sin cargo alguno en un plazo de treinta días naturales a partir de la recepción de la 

información o a partir del momento en que el empresario modifique los contenidos o servicios digitales, 

si esto ocurriera de forma posterior. 

3. En el caso de que el consumidor o usuario resuelva el contrato de conformidad con los apartados 

anteriores, se aplicarán los artículos 119 ter y 119 quáter. 

4. Este artículo no será de aplicación si el empresario ha dado al consumidor y usuario la posibilidad 

de mantener, sin costes adicionales, los contenidos o servicios digitales sin la modificación y estos 

siguen siendo conformes." 

 

Artículo 127 del Código de Consumo español (Garantías comerciales): "1. Toda garantía comercial 

será vinculante para el garante en las condiciones establecidas en la declaración de garantía comercial 

y en la publicidad asociada disponible en el momento de la celebración del contrato o antes de dicha 

celebración. El productor que ofrezca al consumidor o usuario una garantía comercial de durabilidad 

con respecto a determinados bienes por un período de tiempo determinado será responsable 

directamente frente al consumidor o usuario, durante todo el período de la garantía comercial de 

durabilidad, de la reparación o sustitución. El productor podrá ofrecer al consumidor o usuario 

condiciones más favorables en la declaración de garantía comercial de durabilidad. 



 

 

Si las condiciones establecidas en el documento de garantía comercial son menos favorables para el 

consumidor o usuario que las enunciadas en la publicidad asociada, la garantía comercial será 

vinculante según las condiciones enunciadas en la publicidad relativa a la garantía comercial, a menos 

que antes de la celebración del contrato la publicidad asociada se haya corregido del mismo modo o 

de modo comparable a aquella. 

2. La declaración de garantía comercial se entregará al consumidor o usuario en un soporte duradero 

a más tardar en el momento de entrega de los bienes y estará redactada, al menos, en castellano y en 

su caso, a petición de cualquiera de las partes, deberá redactarse también en cualquiera de las otras 

lenguas oficiales en el lugar de celebración del contrato, de manera clara y comprensible. 

3. La declaración de garantía comercial incluirá, al menos, lo siguiente: 

a) Una declaración precisa de que el consumidor o usuario tiene derecho a medidas correctoras por 

parte del empresario, de forma gratuita, en caso de falta de conformidad de los bienes y de que la 

garantía comercial no afectará a dichas medidas. Dicha gratuidad comprenderá los gastos necesarios 

en que se incurre para que los bienes o los contenidos o servicios digitales sean puestos en 

conformidad, especialmente los gastos de envío, transporte, mano de obra o materiales. 

b) El nombre y la dirección del garante. 

c) El procedimiento que debe seguir el consumidor o usuario para conseguir la aplicación de la 

garantía comercial. 

d) La designación de los bienes o de los contenidos o servicios digitales a los que se aplica la garantía 

comercial. 

e) Las condiciones de la garantía comercial, entre otras, su plazo de duración y alcance territorial. 

El incumplimiento de este apartado no afectará al carácter vinculante de la garantía comercial para 

el garante." 

 

Artículo 127 bis del Código de Consumo español (Reparación y servicios posventa): "1. El productor 

garantizará, en todo caso, la existencia de un adecuado servicio técnico, así como de repuestos durante 

el plazo mínimo de diez años a partir de la fecha en que el bien deje de fabricarse. 

2. Queda prohibido incrementar los precios de los repuestos al aplicarlos en las reparaciones. La lista 

de precios de los repuestos deberá estar a disposición del público así como la del resto de servicios 

aparejados, debiéndose diferenciar en la factura los diferentes conceptos. 

3. La acción o derecho de recuperación de los bienes entregados por el consumidor o usuario al 

empresario para su reparación prescribirá un año después del momento de la entrega. 

Reglamentariamente, se establecerán los datos que deberá hacer constar el empresario en el momento 

en que se le entrega un bien para su reparación y las formas en que podrá acreditarse la mencionada 

entrega". 

Artículo 128 del Código de Consumo español (indemnización de daños): "Todo perjudicado tiene 

derecho a ser indemnizado en los términos establecidos en este Libro por los daños o perjuicios 

causados por los bienes o servicios. 

Las acciones reconocidas en este libro no afectan a otros derechos que el perjudicado pueda tener a 

ser indemnizado por daños y perjuicios, incluidos los morales, como consecuencia de la 

responsabilidad contractual, fundada en la falta de conformidad de los bienes o servicios o en cualquier 

otra causa de incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato, o de la responsabilidad 

extracontractual a que hubiere lugar.".  

Artículo 129 del Código de Consumo español (Á mbito de protección): "1. El régimen de 

responsabilidad previsto en este libro comprende los daños personales, incluida la muerte, y los daños 

materiales, siempre que éstos afecten a bienes o servicios objetivamente destinados al uso o consumo 

privados y en tal concepto hayan sido utilizados principalmente por el perjudicado. 



 

 

2. El presente libro no será de aplicación para la reparación de los daños causados por accidentes 

nucleares, siempre que tales daños se encuentren cubiertos por convenios internacionales ratificados 

por los Estados miembros de la Unión Europea". 

Artículo 130 del Código de Consumo español (Ineficacia de las cláusulas de limitación o exención de 

responsabilidad): "Son ineficaces frente al perjudicado las cláusulas de exoneración o de limitación de 

la responsabilidad civil prevista en este libro". 

 

Artículo 132 del Código de Consumo español (responsabilidad solidaria): "Las personas responsables 

del mismo daño por aplicación de este libro lo serán solidariamente ante los perjudicados. El que 

hubiera respondido ante el perjudicado tendrá derecho a repetir frente a los otros responsables, según 

su participación en la causación del daño." 

 

Artículo 133 del Código de Consumo español (Intervención de un tercero): "La responsabilidad 

prevista en este libro no se reducirá cuando el daño sea causado conjuntamente por un defecto del bien 

o servicio y por la intervención de un tercero. No obstante, el sujeto responsable que hubiera satisfecho 

la indemnización podrá reclamar al tercero la parte que corresponda a su intervención en la producción 

del daño." 

 

Artículo 135 del Código de Consumo español (principio general sobre los daños por productos 

defectuosos): "Los productores serán responsables de los daños causados por los defectos de los 

productos que, respectivamente, fabriquen o importen”.  

También hay que tener en cuenta los siguientes conceptos jurídicos: 

- Se entiende por "productos" cualquier bien mueble (artículo 136 del Código de Consumo español). 

- Se entiende por "Productos" defectuosos: (i) cualquier producto que no proporcione la seguridad 

que legítimamente se podría esperar que proporcionara, teniendo en cuenta todas las circunstancias, 

especialmente la presentación de los "Productos", su uso razonable previsible y el momento en que 

se comercializó; y (ii) todos los casos en que los "Productos" no proporcionan la seguridad que 

normalmente proporcionan otros modelos de la misma serie (artículo 137 del Código de Consumo 

español). 

- Se entiende por productor (i) el fabricante o importador en la Unión Europea de "Productos" 

acabados, de cualquier componente que se incorpore a un producto acabado y de materias primas; 

(ii) también, si no se puede identificar al productor, se considerará como tal al proveedor del 

producto, a menos que la parte perjudicada pueda declarar la identidad del productor o de la persona 

que le haya suministrado o proporcionado dichos "Productos". Por ejemplo, el revendedor o el 

vendedor) en el plazo de tres meses; y (iii) la misma regla será aplicable a los "Productos" 

importados, cuando el producto no dé el nombre del importador, aunque se indique el nombre del 

fabricante (artículo 138 del Código de Consumo español). 

 

Artículo 140 del Código de Consumo español (causas de exención de responsabilidad): "1. El productor 

no será responsable si prueba: 

a) Que no había puesto en circulación el producto. 

b) Que, dadas las circunstancias del caso, es posible presumir que el defecto no existía en el momento 

en que se puso en circulación el producto. 

c) Que el producto no había sido fabricado para la venta o cualquier otra forma de distribución con 

finalidad económica, ni fabricado, importado, suministrado o distribuido en el marco de una actividad 

profesional o empresarial. 



 

 

d) Que el defecto se debió a que el producto fue elaborado conforme a normas imperativas existentes. 

e) Que el estado de los conocimientos científicos y técnicos existentes en el momento de la puesta en 

circulación no permitía apreciar la existencia del defecto. 

 

2. El productor de una parte integrante de un producto terminado no será responsable si prueba que el 

defecto es imputable a la concepción del producto al que ha sido incorporado o a las instrucciones 

dadas por el fabricante de ese producto. 

 

3. En el caso de medicamentos, alimentos o productos alimentarios destinados al consumo humano, los 

sujetos responsables, de acuerdo con este capítulo, no podrán invocar la causa de exoneración del 

apartado 1, letra e)". 

 

Artículo 141 del Código de Consumo español (límite de responsabilidad): "La responsabilidad del 

productor por los daños causados por 'Productos' defectuosos se ajustará a las siguientes reglas: a) Se 

deducirá una franquicia de 500 euros del importe de la indemnización por daños materiales. b) La 

responsabilidad civil global del productor por muerte y daños corporales causados por 'Productos' 

idénticos con el mismo defecto se limitará a la suma de 63.106.270,96 euros". 

 

Artículo 142 del Código de Consumo español (daños al producto defectuoso): "Los daños patrimoniales 

en el propio producto no podrán ser indemnizados conforme a lo dispuesto en este capítulo. Dichos 

daños darán derecho al perjudicado a ser indemnizado de acuerdo con la legislación civil y mercantil". 

El plazo de prescripción de las acciones de reclamación de daños y perjuicios es de tres años, contados 

a partir de la fecha en que el perjudicado haya sufrido los daños, ya sea por el defecto del producto o 

por los daños que dicho defecto haya causado, siempre que el responsable de los daños lo haya 

conocido.Las acciones para reclamar el pago de las indemnizaciones a todos los demás responsables de 

los daños y perjuicios deben interponerse en el plazo de un año, a contar desde la fecha de pago de la 

indemnización (artículo 143 del Código de Consumo español - plazo de prescripción). 

 

Artículo 144 del Código de Consumo español (extinción de la responsabilidad): "Los derechos 

reconocidos al perjudicado en este capítulo se extinguirán transcurridos 10 años, a contar desde la 

fecha en que se hubiera puesto en circulación el producto concreto causante del daño, a menos que, 

durante ese período, se hubiese iniciado la correspondiente reclamación judicial". 

 

Artículo 145 del Código de Consumo español (Culpa del perjudicado): "La responsabilidad prevista en 

este capítulo podrá reducirse o suprimirse en función de las circunstancias del caso, si el daño causado 

fuera debido conjuntamente a un defecto del producto y a culpa del perjudicado o de una persona de 

la que éste deba responder civilmente" 

 

Artículo 146 del Código de Consumo español (responsabilidad de los proveedores): "El proveedor del 

producto defectuoso responderá, como si fuera el productor, cuando haya suministrado el producto a 

sabiendas de la existencia del defecto. En este caso, el proveedor podrá ejercitar la acción de repetición 

contra el productor". 

 

Artículo 1902 del Código Civil español: "El que por acción u omisión causa un daño a otro, 

interviniendo culpa o negligencia, está obligado a reparar el daño causado". Esta acción para exigir la 



 

 

responsabilidad civil por las obligaciones derivadas de la culpa o negligencia prescribe en el plazo de 

un año desde que el perjudicado tuvo conocimiento de dicha culpa o negligencia (artículo 1968 del 

Código Civil español). 

 

Artículo 1903 del Código Civil español: "La obligación que impone el artículo anterior es exigible no 

sólo por los actos u omisiones propios, sino por los de aquellas personas de quienes se debe responder 

(…). La responsabilidad de que trata este artículo cesará cuando las personas en él mencionadas 

prueben que emplearon toda la diligencia de un buen padre de familia para prevenir el daño". 

 

Artículo 1904 del Código Civil español: "El que paga el daño causado por sus dependientes puede 

repetir de éstos lo que hubiese satisfecho (…).". 

 

Artículo 1964 del Código Civil español: (…) "2. Las acciones personales que no tengan plazo especial 

prescriben a los cinco años desde que pueda exigirse el cumplimiento de la obligación. En las 

obligaciones continuadas de hacer o no hacer, el plazo comenzará cada vez que se incumplan." 

 

 

 

 

  



 

 

Anexo 1. Especificaciones técnicas de la batería 

Artículos Flex 8.6 Flex 12.9 Flex 17.2 

E
lé

ct
ri

co
 

Rango de tensión 192V ~ 265,6V 288V ~ 398,4V 384V ~ 531,2V 

Energía utilizable 8,6 kWh 12,9 kWh 17,2 kWh 

Max. Potencia1) / Max. Corriente 4,3kW / 22A 6,5kW / 22A 8,5 kW / 22A 

Potencia máxima (durante 10 

segundos) 
5kWp 7kWp 11kWp 

Condición de 

carga/descarga 

estándar 

Potencia de carga Siguiente Límite de potencia bajo 0,3 CP @ 25±2℃ (77±3,6℉) 

Condición de corte Límite de potencia de carga = 0 o SoC 100% 

Corriente de descarga Siguiente Límite de potencia bajo 0,3 CP @ 25±2℃ (77±3,6℉) 

Condición de corte Límite de potencia de descarga = 0 o SoC 0% 

Eficiencia de ida y vuelta >95% (en condiciones específicas) 

Interfaz de comunicación RS485 

M
ed

io
 a

m
b
ie

n
te

 

Método de instalación Soporte / Montaje en la pared 

Lugar de instalación Interior2) / Exterior 

Rango de temperatura de 

funcionamiento 
-10 ~ 50℃ (14 ~ 122℉) 

 Alcance óptimo 20 ~ 30℃ (68 ~ 86℉) 

Rango de temperatura de 

almacenamiento  

(en estado de envío) 

1) - 30℃ ~ 60℃ (-22 ~ 140℉) (aceptable durante 7 días en total) 

2) - 20℃ ~ 45℃ (-4 ~ 113℉) (aceptable durante los primeros 6 

meses) 

3) - 20℃ ~ 30℃ (-4 ~ 86℉) (aceptable para el 7º ~ 36º mes) 

Rango de humedad de 

funcionamiento/almacenamiento 
5 ~ 95%, RH (sin condensación) 

Altitud Máx. 2.000m (6562ft.) 

Estrategia de refrigeración Convección natural 

F
ia

b
il

id
ad

 y
 

ce
rt
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n
 Seguridad 

Célula UL1642 

Paquete de baterías CE/ FCC / RCM / IEC 62619/ UL1973/ IEC62477 

Clasificación de materiales peligrosos Clase 9 

Transporte UN38.3 (UNDOT) 

Grado de protección IP55 

 

1) La potencia de los Productos puede estar limitada a menos de la potencia máxima. Potencia cuando 

los Productos están fuera de la temperatura de funcionamiento recomendada (20℃ - 30℃) 

especificada en el Manual de Instalación oficial proporcionado. 
2) Los Productos no se instalarán en un recinto hermético o en una zona sin el flujo de aire adecuado 

para soportar los métodos de refrigeración por convección natural del aire. El Producto no se instalará 

en zonas de descanso ni cerca de materiales inflamables. 


